
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y imitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decrto 2619/1906.

Barcelona, 13 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.079-C.

3287 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-7.178/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable subterráneo de E. T. 2.038 a E. T. 

1-13.
Final de la misma: Nueva E. T. «27 de Enero».

 Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 20 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 13 por 160) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA. 11/0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos- 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
.de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
sucito autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de noviembre de 19.75.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.082-C.

3288 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-20.378/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo conversión y C/S. Cornelia a 

E. T. 131.
Final de la misma: Nueva E. T. «Maura»
Término municipal a que afecta: San Juan Despí.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 18 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de noviembre de 1975,—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu —1.272-C.

3289 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc

tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 

   de seridumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac- 
   terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-20.383/75.
   Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S de E. T. 13, «Font», a E. T7 95, 

«Telefónica».
Final de la misma: E. T. 265, «Clos».
Término municipal a que afecta: Igualada.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud:- 20 metros de tendido subterráneo
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jnllo; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1998, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.275-C.

3290 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a Instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-14.766/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea’ en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la lineaba E. R. «San 

      Baudilio».
Final de la misma: E. T. «CasteU y Cored».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006, aérea.
Conductor: Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.277-C.

3291 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación «Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
trica: de Cataluña. S, A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-19.752/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo..
Origen de la línea: Poste de conversión de línea a Flor do 

Mayo.
Final de la misma: Nueva E. T. «Juan March».
Término municipal a que afecta: Sardanyola.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 147 metros de tendido subterráneo.
Conductor:Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380 KV.
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Esta Delegación -Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2610/1960, de 20 de octubre¡ Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/196Í3, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 13 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.280-C.

3292 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza' 
de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de pasó, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.» AS/ce-20.371/75.
Finalidai Ampliación de la rdd de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 139 de la línea Grano- 

llers-Vic. .
Final de la misma: E. T. 907, «Camp».
Término municipal a que afecta: La Garriga.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-. 0,170, aérea.
Conductor.- Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Hierro y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2819/1966.

Barcelona, 14 de noviembre de 1075.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.270-C.

3293 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedienta incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2,' en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-20.375/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con. línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. a E. T. 926, «Camasce» (con en

trada y- salida).
Final de la misma: llueva E. T. 933, «Kas».
Término municipal a que afecta: Monteada y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 220 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.
Estación: Medición,
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967 de 22 de julio: l ey de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas. Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la lima solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a 'os efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. - .

Barcelona, 14 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.271-C.

3294 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de - «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración-de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-20.381/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 38 de la línea Gualba- 

S. E. «San Celoní».
Final de la misma: E. T. 932. «Casa Sallés».

' Término municipal a que afecta: San Celoní.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,047, aérea.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 6/0,380-0,220. KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2o de octubre; Ley 10/ 
1366. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1965.

Barcelona, 14 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.273-C.

3295 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
cado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-20.382/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con l^nea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Madofa- 

Ser. Nacional.
Final de la misma: E. T. «Cinzano».
Término municipal a que afecta: Vilafranca del Penedés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,030, aérea, y 0,101, subterránea.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, de 54,59 y 70 milí- 

etros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: 2 por 630 KVA., 11/0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y .2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.274-C.

3296 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:


